
Seguridad y Privacidad
Seguro de responsabilidad por daños de



· Responsabilidad por daños
a la seguridady laprivacidad.
· Gastos de defensa y
sanciones normativas.
· Responsabilidad multimedia.
· Multas, recargos y gastos
impuestos por el sectorimpuestos por el sector
de las tarjetas de pago.

· Interrupción de la actividad.
· Interrupción contingente
de la actividad.
· Destrucción de activos digitales
· Daño a la reputación.
· Extorsión cibernética.
·· Gastos de respuesta
a incidentes.
· Pérdida de fondos.

COBERTURAS por la que los 
importes que el Asegurado 
esté obligado por ley a abonar a 
raíz de una Reclamación 
realizada por primera vez en su 
contra durante el Periodo de 
vigencia de la Póliza y 
notificada a los Aseguradores notificada a los Aseguradores 
en el mismo periodo o en un 
Periodo de Declaración 
Ampliado, en su caso, en: 

COBERTURAS por las 
pérdidas que sean descubiertas 
por primera vez por el Grupo de 
Control durante el periodo de 
vigencia de la póliza y se 
notifiquen a los aseguradores 
durante dicho periodo o 
cualquier periodo de cualquier periodo de 
declaración ampliado, en su 
caso, ocasionadas por:
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